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GOBIERNO DEL ESTADO 

———

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VERACRUZ, VER.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Ayuntamiento de Veracruz, a través de su facultad reglamentaria preceptuada por los numerales 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 71 párrafo primero de 

la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 33 Quater, 34 y 35 fracción 

XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre, el Ayuntamiento de Veracruz, cuenta con la facultad de 

elaborar y/o reformar los reglamentos, procurando que las disposiciones administrativas que 

organicen la Administración Pública Municipal se encuentren debidamente actualizadas. 

De esta manera, los ayuntamientos tienen la facultad reglamentaria para organizar la 

administración pública municipal, así como regular las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

En este tenor, es de interés de este Honorable Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz, el reformar 

los ordenamientos legales vigentes, modificando o creando aquellos cuerpos normativos que sean 

necesarios para el correcto desarrollo de la regencia pública municipal.  

Asimismo, la normatividad municipal en vigor, requiriere ser actualizada para efecto de ser 

armonizada con normas superiores emanadas de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En este sentido, se busca que las normas que rigen las actuaciones de los diversos órganos de 

participación ciudadana, se encuentren en armonía con las Leyes Estatales y Federales de la 

materia, motivo por el cual, en un incesante esfuerzo por garantizar la participación ciudadana y 

vecinal de los habitantes de nuestro municipio, se plantea la expedición del presente cuerpo 

normativo para regular la integración, organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo 

Municipal, órgano de participación ciudadana fundamental en la planeación, vigilancia y control de 

los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN). 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VERACRUZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

C. PATRICIA LOBEIRA RODRÍGUEZ, Presidenta Municipal Constitucional de Veracruz, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed:  

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, conforme a lo aprobado mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cinco de febrero del 
año dos mil veinticinco, en uso de las facultades que me confieren los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 71 de la Constitución Política para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 34, 35 fracción XIV y 36 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, expide el presente: 

REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia obligatoria en el 
municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave y tiene por objeto normar la integración, 
organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Municipal. 

Artículo 2. Para los efectos del presente reglamento se entenderá por: 

I. Asamblea Comunitaria: La forma de reunión de los miembros o integrantes de una colectividad, 
comunidad o centro de población para discutir y decidir respecto a cuestiones de interés común; 
II. Asamblea General: Órgano deliberativo del Consejo de Desarrollo Municipal; 
III. Ayuntamiento: El Órgano de Gobierno del Municipio, integrado por el Presidente Municipal, 
Síndico y Regidor(es), elegidos en términos de la legislación aplicable; 
IV. Cabildo. La forma de reunión del Ayuntamiento donde se resuelven de manera colegiada, los 
asuntos relativos al ejercicio de sus atribuciones de gobierno, políticas y administrativas; 
V. CCS: Comités de Contraloría Social; Órganos de supervisión y vigilancia de obras y acciones 
municipales, constituidos por ciudadanos beneficiarios de las mismas; 
VI. CDM o Consejo: El Consejo de Desarrollo Municipal; 
VII. Fondo o FAISMUN: El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
VIII. LCFEMV: La Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y Municipios de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; 
IX. LOML: Ley Orgánica del Municipio Libre; 
X. ORFIS: Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz; 
XI. Programa General de Inversión del FAISMUN: Documento que incluye datos básicos de obras y 
acciones a realizar en un ejercicio fiscal, con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FAISMUN), aprobadas por el Consejo; 
XII. Reglamento: El presente Reglamento. 

Cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden o por otra 
circunstancia cualquiera, el texto del presente Reglamento, haga referencia al género masculino o 
haga acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra 
la mujer, se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres. 
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Artículo 3. Los objetivos y propósitos generales del CDM son los siguientes:  

I. Apoyar a través de las acciones y obras autorizadas a desarrollarse con los recursos del Fondo a 
la mitigación de la pobreza extrema y el rezago social, reduciendo las brechas de desigualdad 
mediante la realización de infraestructura social básica. 

II. Impulsar la participación ciudadana amplia, plural, incluyente y democrática de la población que 
habita el territorio municipal, orientándolos hacia la vigilancia de los recursos del FAISMUN.  

III. Ser un adecuado instrumento de participación ciudadana, donde las voces de los 
representantes de la sociedad sean escuchadas y tomadas en cuenta en la planeación, evaluación 
y control de la aplicación de recursos públicos provenientes del FAISMUN. 

Artículo 4. El Consejo de Desarrollo Municipal, autorizará las obras y acciones sociales básicas e 
inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o 
muy alto nivel de rezago social, conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social y a 
los lineamientos del FAISMUN publicados para cada ejercicio fiscal. 

Artículo 5. El CDM regulará su funcionamiento de conformidad con lo establecido en el presente 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 6. Para asegurar el adecuado funcionamiento del CDM, el Ayuntamiento deberá: 

I. Instalar el CDM en sesión de Cabildo a más tardar en la primera quincena de febrero, y 
documentarle mediante la suscripción del acta que consigne el procedimiento de elección de sus 
integrantes.  
II. Convocar y capacitar, a través de las áreas administrativas correspondientes, a los integrantes 
del CDM, respecto a su organización y el desempeño de sus funciones, proporcionando la 
información, asesoría, herramientas, y esquemas de comunicación que facilite a los Consejeros 
Comunitarios sus tareas de manera efectiva.  
III. Establecer el mecanismo de registro de solicitudes de obras y acciones, propuestas por los 
Consejeros Comunitarios y/o la ciudadanía en general, así como los criterios para su selección.  
IV. Integrar el Programa de Inversión del FAISMUN con las obras y acciones acordadas 
previamente en Asamblea General del CDM.  
V. Implementar un mecanismo para la captación, atención y seguimiento de las quejas y denuncias 
presentadas por los Consejeros Comunitarios y la ciudadanía en general.  
VI. Difundir entre la población los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de 
cada una, su ubicación, metas y beneficiarios.  
VII. Generar y conservar la evidencia documental de las actividades relacionadas con la 
integración, organización y funcionamiento del CDM. 

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Artículo 7. El Consejo de Desarrollo Municipal es un órgano de participación ciudadana y 
organización social, donde a través de acciones conjuntas del gobierno y la sociedad civil 
organizada, deliberan en forma democrática la planeación, programación, seguimiento, control y 
evaluación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN). 

Artículo 8. El Consejo de Desarrollo Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Establecer los objetivos, programas y acciones del FAISMUN; 
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II. Promover e impulsar la organización social y la participación de la población en la planeación y 
desarrollo de los programas y acciones del FAISMUN; 
III. Aprobar la propuesta de inversión municipal del FAISMUN, procurando optimizar los recursos 
del Fondo; 
IV. Seleccionar y apoyar las obras y acciones a realizar con cargo al Fondo, en base a las 
propuestas que hagan los ciudadanos y los Comités Comunitarios del municipio; 
V. Participar en el seguimiento, control y evaluación del Fondo; 
VI. Solicitar a las instancias ejecutoras la información necesaria sobre el avance de las obras y 
acciones que se realizan con recursos del Fondo; 
VII. Promover e impulsar el establecimiento y desarrollo de los Comités de Contraloría Social para 
la vigilancia de obras realizadas con el FAISMUN; 
VIII. Apoyar la planeación del desarrollo municipal; 
IX. Impulsar y apoyar los programas de desarrollo institucional, coordinados con el Estado y la 
Federación tendentes a mejorar las capacidades técnicas de las administraciones municipales y 
Comités Comunitarios; 
X. Ordenar y sistematizar las demandas sociales definidas al interior de los Comités Comunitarios; 
y
XI. Las demás que expresamente le confieran las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 9. El Consejo de Desarrollo Municipal se integrará de la siguiente manera: 

I. Un Presidente, cargo ejercido por el Presidente Municipal con derecho a voz y voto; 
II. Un Secretario Técnico, cargo ejercido por el Secretario del Ayuntamiento, con derecho a voz; 
III. Un Vocal de Control y Vigilancia, con derecho a voz y voto; 
IV. Consejeros Comunitarios, con derecho a voz y voto; 
V. Consejeros Municipales, cargos ejercidos por el Síndico, y Regidor(es), con derecho a voz y 
voto; y 
VI. Asesores con derecho a voz. 

Artículo 10. El Presidente Municipal, en su carácter de Presidente del Consejo de Desarrollo 
Municipal, ejercerá el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Artículo 11. La Vocalía de Control y Vigilancia recaerá en uno de los Consejeros Comunitarios, el 
que deberá ser electo en la sesión de instalación del CDM por el voto aprobatorio de las dos 
terceras partes de los Consejeros Comunitarios. 

Artículo 12. Los Consejeros Comunitarios serán designados en elecciones abiertas y 
democráticas, en los términos del presente Reglamento. 

Para su acreditación ante el CDM, los Consejeros Comunitarios deberán presentar una copia del 
Acta de la Asamblea General que avale su designación para ocupar el cargo. 

Artículo 13. El CDM contará con el apoyo de un grupo de asesores conformado por los titulares de 
la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano y del Órgano de Control Interno. 

El CDM podrá convocar, con el carácter de asesor, a cualquier otro funcionario municipal que se 
considere necesario para el buen funcionamiento del CDM, contando solo con derecho a voz 
dentro de la Asamblea. 

Artículo 14. Los cargos dentro del Consejo de Desarrollo Municipal son de carácter honorífico, por 
lo que ninguno de sus integrantes recibirá o exigirá retribución económica o en especie. 
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CAPÍTULO III 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Artículo 15. El Consejo de Desarrollo Municipal se instalará al inicio de cada periodo constitucional 
municipal en sesión de Cabildo, la cual deberá realizarse a más tardar en los primeros 15 días del 
mes de febrero, rindiendo protesta los integrantes mencionados en el artículo 9 del presente 
reglamento, formalizándose mediante el acta respectiva. 

Artículo 16. La Asamblea General es el máximo órgano de decisión del CDM y tendrá un carácter 
plural, democrático y representativo, con la libre participación de todos sus integrantes, dentro de 
un marco de pleno respeto y colaboración. 

Artículo 17. En la Asamblea General se tomarán los acuerdos relativos a la aplicación de los 
recursos del FAISMUN. Los acuerdos tomados en Asamblea General, deberán formalizarse 
mediante el acta correspondiente que contendrán una relación breve de los asuntos tratados, 
firmándola todos los presentes al margen y al calce en cada una de sus fojas. 

Artículo 18. Para la realización de la Asamblea General, se requiere como mínimo la asistencia de 
la mitad más uno de los Ediles, entre los que deberá de estar el Presidente; así como la mitad más 
uno de los Consejeros Comunitarios. 

Artículo 19. Las sesiones de la Asamblea General podrán ser de instalación, ordinarias y 
extraordinarias: 

I. Sesión de instalación: Se llevará a cabo en sesión de Cabildo en la que los integrantes 
mencionados en las fracciones de la II a la VI del artículo 9 del presente reglamento, rendirán 
protesta, dando fe del hecho en el acta que para tal efecto se levante. Dicha sesión se llevará a 
cabo a más tardar en los primeros 15 días del mes de febrero de cada ejercicio fiscal, a excepción 
del primer año de gestión administrativa del Ayuntamiento en el cual se extenderá hasta el último 
día de febrero. 

II. Sesiones ordinarias: reuniones cuya finalidad es aprobar la documentación relacionada con la 
aplicación del FAISMUN, o dar seguimiento al cumplimiento de acuerdos, efectuándose por lo 
menos una de manera trimestral, en la fecha, hora y lugar establecido en la convocatoria 
respectiva. 

III. Sesiones extraordinarias: reuniones cuya finalidad consiste en desahogar asuntos que ameriten 
atención inmediata, las cuales se llevarán a cabo en la fecha, hora y lugar establecido en la 
convocatoria respectiva. 

Artículo 20. La convocatoria a las sesiones ordinarias y/o extraordinarias deberá emitirse cuando 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, a solicitud del Presidente del CDM o por su 
conducto, a petición de algún Consejero. 

Artículo 21. La convocatoria debe señalar con precisión la información necesaria para el 
conocimiento de los consejeros: lugar, fecha, hora y propuesta del orden del día; asimismo, se 
entregará la documentación requerida para el desarrollo de la sesión, recabando el acuse de 
recibo por parte de los integrantes del CDM. 

Artículo 22. En cada sesión se pasará lista de asistencia para verificar el quórum legal requerido 
para sesionar, mismo que será declarado por el Secretario, previo a la lectura del orden del día 
para su aprobación y el desahogo de los puntos. 

De no existir quórum se convocará a sesión por segunda ocasión dentro de los dos días hábiles 
siguientes, en cuyo caso se cumplirán las mismas formalidades señaladas con anterioridad. 
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Artículo 23. Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán con el voto aprobatorio de la 
mitad más uno de los asistentes, y serán de observancia obligatoria para todos los integrantes del 
CDM, quedando asentados en las actas correspondientes, mismas que deberán ser firmadas al 
calce y al margen por los participantes en la Asamblea General. 

En caso de empate en la votación de los acuerdos, el Presidente del CDM tendrá voto de calidad. 

Artículo 24. A las asambleas del CDM podrán asistir funcionarios municipales para tratar asuntos 
relacionados con el área de su competencia. Los integrantes propietarios de los Comités de 
Contraloría Social con obras aprobadas en el ejercicio presupuestal vigente con cargo al 
FAISMUN, también podrán intervenir siempre y cuando lo soliciten por escrito a la Secretaría 
Técnica, con un mínimo de 24 horas de anticipación; su permanencia en la sesión se circunscribirá 
exclusivamente al tiempo en que se aborde su asunto. 

Artículo 25. Para facilitar su correcto funcionamiento, así como para el cumplimiento de los 
objetivos del Fondo, el CDM podrá integrar las comisiones que se consideren necesarias, las 
cuales se establecerán durante la Asamblea General; de igual forma se designará a las personas 
encargadas de presidir las comisiones, procurando siempre que dicha responsabilidad recaiga 
sobre los servidores públicos que fungen como Asesores. 

Artículo 26. Una vez instalado el Consejo, se deberá realizar la primera sesión ordinaria de la 
Asamblea General, a más tardar en la segunda quincena de febrero, en la cual se dará a conocer 
la organización y funcionamiento del CDM y su reglamento, se revisará la normatividad aplicable al 
FAISMUN, y se establecerá la agenda anual de actividades, consignándose como primer punto, la 
solicitud a los Consejeros Comunitarios de las obras y acciones necesarias en sus comunidades, 
para su entrega al Presidente del Consejo, con al menos 5 días hábiles anteriores a la fecha de la 
siguiente sesión de la Asamblea General. 

Artículo 27. En la segunda sesión ordinaria de la Asamblea General, efectuada a más tardar en la 
segunda quincena de marzo, se analizarán y seleccionarán las obras y acciones, presentadas por 
los Consejeros Comunitarios y las Autoridades Municipales, con la finalidad de integrar y aprobar 
en la misma sesión, el Programa General de Inversión del FAISMUN. 

Artículo 28. En caso de existir cancelaciones, ampliaciones, disminuciones o cambios en obras o 
acciones, montos, metas o modalidades de ejecución, que modifiquen el Programa General de 
Inversión del FAISMUN original, el Consejo sesionará para aprobar los ajustes correspondientes. 

Artículo 29. Durante la primera quincena del mes de enero posterior al ejercicio concluido, y 
tratándose del último año de administración municipal, en la segunda quincena del mes de 
diciembre, el Consejo sesionará para aprobar el Cierre de Ejercicio del Programa General de 
Inversión del FAISMUN. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Artículo 30. Los integrantes del CDM, tendrán las siguientes obligaciones comunes: 

I. Asistir a la Asamblea General y ejercer su derecho de voz y voto; 
II. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos tomados en la Asamblea General del CDM; 
III. En el ámbito de su competencia, firmar las actas de Asamblea General, y demás 
documentación requerida por la normatividad vigente para la aplicación de los recursos del 
FAISMUN; 
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IV. Asistir a la capacitación convocada por el Ayuntamiento con el fin de recibir información, 
asesoría, herramientas, y esquemas de comunicación que les permitan realizar sus tareas de 
manera efectiva; 
V. Aprobar y dar seguimiento al Programa de Inversión del FAISMUN. 

Artículo 31. El Presidente del CDM tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Convocar y presidir la Asamblea General del CDM; 
II. Hacer del conocimiento de los Consejeros Comunitarios en Asamblea General, la información 
relativa los recursos del FAISMUN asignados al Municipio en cada ejercicio fiscal; 
III. Someter a consideración de la Asamblea General del CDM, las solicitudes de obra y acciones, 
recibidas directamente de la población del Municipio, o a través de los Consejeros Comunitarios, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley General de Desarrollo 
Social, Lineamientos y Catálogo de Acciones del FAIS, y el Plan Municipal de Desarrollo; 
IV. Someter a consideración de la Asamblea General del CDM, las causas de modificaciones o 
cancelaciones de obras o acciones consignadas en el Programa General de Inversión del 
FAISMUN aprobado. 
V. Realizar con los Consejeros Comunitarios, la entrega de obras a los beneficiarios. 
VI. Realizar las actividades que resulten de los acuerdos tomados en la Asamblea General y de la 
aplicación de la normatividad para la operación del FAISMUN. 

Artículo 32. Los Consejeros Comunitarios tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Representar a sus comunidades en la Asamblea General del CDM; 
II. Presentar y someter a consideración de la Asamblea General del CDM, las propuestas de obras 
y acciones de acuerdo con las necesidades de las comunidades que representan, para su inclusión 
en el Programa de Inversión del FAISMUN; 
III. Solicitar al Ayuntamiento, la información necesaria para aclarar las dudas planteadas por su 
comunidad, derivadas de la ejecución de obras o acciones; 
IV. Participar en la aprobación y seguimiento al Programa de Inversión del FAISMUN; 
V. Hacer del conocimiento del Vocal de Control y Vigilancia, por escrito y con evidencia documental 
y/o fotográfica, las irregularidades detectadas en la ejecución de obras y acciones con recursos del 
FAISMUN en su comunidad; 
VI. Fomentar las actividades de contraloría social en el centro de población que representa; 
VII. Participar en los actos de entrega- recepción de las obras y acciones ejecutadas con recursos 
del FAISMUN en su localidad; 
VIII. Realizar las actividades que resulten de los acuerdos tomados en la Asamblea General y de la 
aplicación de la normatividad para la operación del FAISMUN. 

Artículo 33. El Vocal de Control y Vigilancia tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Verificar con el apoyo de los Consejeros Comunitarios, que el Programa de Inversión del 
FAISMUN, y en su caso, las modificaciones al mismo, se ejecuten de conformidad con los plazos, 
montos y metas acordados en Asamblea General; 
II. Firmar en representación de los Consejeros Comunitarios la documentación relacionada con el 
seguimiento, control y evaluación del FAISMUN. 
III. Hacer del conocimiento de la Asamblea General, del Órgano de Control Interno Municipal, del 
ORFIS o de la autoridad competente las irregularidades detectadas en la aplicación del FAISMUN, 
para su atención; 
IV. Elaborar en consenso con los Consejeros Comunitarios, una evaluación del cumplimiento del 
Programa de Inversión del FAISMUN, en términos de los montos aplicados, plazos cumplidos y 
metas alcanzadas, para su presentación en la Asamblea General; 
V. Realizar las actividades que resulten de los acuerdos tomados en la Asamblea General y de la 
aplicación de la normatividad para la operación del FAISMUN. 

Artículo 34. El Secretario Técnico del CDM tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Emitir la convocatoria y organizar en coordinación con la Comisión Edilicia de Participación 
Ciudadana y Vecinal, y las Direcciones de Gobernación y Participación Ciudadana, las elecciones 
de los Consejeros Comunitarios en la demarcación municipal; 
II. Expedir a solicitud del Presidente, la convocatoria para la Asamblea General del CDM; 
III. Levantar las actas que respaldan los acuerdos tomados en la Asamblea General; 
IV. Recibir de los Consejeros Comunitarios los puntos a incluir en el orden del día, las solicitudes 
de intervención y programar su participación en las sesiones de la Asamblea General; 
V. Conservar y resguardar la documentación generada por el Consejo; 
VI. Realizar las actividades que resulten de los acuerdos tomados en la Asamblea General y de la 
aplicación de la normatividad para la operación del FAISMUN. 

Artículo 35. Los asesores del CDM tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Asistir a las sesiones de la Asamblea General y a las sesiones de Cabildo del Ayuntamiento, 
cuando sea requerido y ejercer su derecho a voz; 
II. Informar al CDM sobre los lineamientos y normatividad vigente para la aplicación del FAISMUN; 
III. Emitir en el ámbito de su competencia opinión financiera, administrativa, técnica, de control y 
evaluación, sobre los asuntos expuestos en la Asamblea General; 
IV. Elaborar en el ámbito de su competencia, la documentación derivada de la planeación, 
aplicación y seguimiento del FAISMUN; 
V. Asistir a la capacitación relacionada con el funcionamiento del CDM; 
VI. Realizar las actividades que resulten de su participación en el CDM, de los acuerdos tomados 
en la Asamblea General y de la aplicación de la normatividad para la operación del FAISMUN, así 
como los inherentes a su cargo. 

Artículo 36. El titular de la Tesorería Municipal, como asesor del CDM tendrá, además, las 
siguientes atribuciones: 

I. Mantener informado al CDM de las finanzas por cada obra y acción aprobada con recursos del 
Fondo;
II. Generar toda la documentación que requiere la normatividad para el ejercicio de los recursos del 
Fondo;
III. Coadyuvar con el Presidente del CDM para dar a conocer el monto de los recursos del 
FAISMUN asignados al Municipio durante el ejercicio fiscal de que se trate, así como el calendario 
de ministraciones del mismo;  
IV. En el momento que se considere necesario, a solicitud de la Asamblea General, rendir los 
informes sobre la situación financiera del FAISMUN;  
V. Emitir opiniones y recomendaciones financieras para la mejor toma de decisiones;  
VI. Firmar toda la documentación generada durante el ejercicio. 

Artículo 37. El titular de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, como asesor del 
CDM tendrá, además, las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar el Programa de Inversión del FAISMUN para la debida presentación y autorización en la 
Asamblea General del CDM; 
II. Presentar las solicitudes hechas por la sociedad civil, así como las necesidades del Municipio en 
materia de obra pública, con base en el Plan Municipal de Desarrollo; 
III. En el momento que se considere necesario, a solicitud de la Asamblea General, rendir los 
informes sobre el estado que guardan las obras públicas ejecutadas con recursos del FAISMUN; 
IV. Emitir opiniones y recomendaciones en materia de obra pública para mejorar la toma de 
decisiones; 
V. Firmar toda la documentación generada durante el ejercicio; 

Artículo 38. El titular del Órgano de Control Interno Municipal, como asesor del CDM tendrá, 
además, las siguientes atribuciones: 
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I. Ejercer sus funciones de control y evaluación; 
II. Emitir opiniones y recomendaciones en materia de control, evaluación y auditoría para mejorar la 
toma de decisiones; 
III. Informar a la Asamblea General los posibles campos de mejora y oportunidad que pudiera 
detectar derivada de sus funciones de control y evaluación; 
IV. Firmar toda la documentación generada durante el ejercicio; 

CAPÍTULO V 
DE LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS COMUNITARIOS 

Artículo 39. El Ayuntamiento, a través de la Secretaría y en coordinación con las Direcciones de 
Gobernación y Participación Ciudadana y con la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana y 
Vecinal, deberá emitir la convocatoria dirigida a los habitantes de las diferentes demarcaciones del 
Municipio, para que en elecciones abiertas y democráticas elijan a los Consejeros Comunitarios 
que representarán los centros de población en el CDM, considerando invariablemente las zonas de 
atención prioritaria. 

Artículo 40. La convocatoria se publicará en los primeros quince días hábiles del mes de enero, a 
excepción del primer año de gestión administrativa del Ayuntamiento, en el cual se extenderá hasta 
el último día del mes de enero, a través de los medios de comunicación institucionales de que 
disponga el Ayuntamiento. 

Artículo 41. Para ser Consejero Comunitario se requiere: 

I. Ser habitante del Municipio y acreditar una residencia no menor a un año en la localidad, 
comunidad, congregación, ranchería, colonia, barrio o manzana donde pueda resultar elegible 
como Consejero Comunitario; 
II. Tener un modo honesto de vivir; 
III. Ser mayor de edad; 
IV. Preferentemente saber leer y escribir; 
V. No desempeñar empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Municipal; 
VI. No ser proveedor, prestador de servicios o contratista del Ayuntamiento; 
VII. No tener lazo de parentesco consanguíneo, afinidad o civil con algún servidor público municipal 
que forme parte del CDM; 
VIII. No tener intereses económicos o políticos en la Administración Pública Municipal; 
IX. No ser ministro de algún culto religioso; 
X. No ser dirigente de algún partido u organización política. 

Artículo 42. Los Consejeros Comunitarios deberán ser electos a más tardar el último día del mes 
de enero de cada ejercicio fiscal, a excepción del primer año de gestión administrativa del 
Ayuntamiento en el cual se podrá extender hasta el 15 de febrero. 

Por cada Consejero Comunitario electo, deberá de elegirse un suplente que lo sustituya en los 
casos previstos en el presente reglamento. 

Artículo 43. Una vez que se dé por terminado el proceso de elección se convocará, a través del 
Secretario del Ayuntamiento, por escrito a los Consejeros Comunitarios electos a la Asamblea de 
Instalación del CDM. 

Artículo 44. Los Consejeros Comunitarios podrán ser ratificados en su encargo, para el siguiente 
ejercicio fiscal, en sesión de Cabildo efectuada para tal fin, a más tardar en la segunda quincena 
del mes de febrero. 
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Para el caso de la sustitución de alguno de los Consejeros Comunitarios por las causales 
establecidas en el presente reglamento, deberá de llamarse al suplente, sin importar la fecha en 
que acontezca la causal prevista. 

En caso de que el suplente no pueda o se encuentre impedido para asumir la calidad de Consejo 
Comunitario, el Ayuntamiento deberá de emitir la convocatoria y se efectuará la elección 
correspondiente, en términos de lo señalado en este Reglamento. 

Artículo 45. Son causas de sustitución de un Consejero Comunitario: 

I. La solicitud expresa del ciudadano; 
II. La muerte o enfermedad que impida el desempeño de sus funciones; 
III. No asistir a dos sesiones de Asamblea General de manera consecutiva, teniendo conocimiento 
de la respectiva convocatoria, sin justificación alguna; 
IV. El cambio de residencia a una localidad distinta a la que representa; 
V. El incumplimiento de alguno de los requisitos para ser integrante; 
VI. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la 
fecha del auto de formal prisión. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor tres días después de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Estado; publíquese para su cumplimiento en la Tabla de Avisos del Palacio 
Municipal.  

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento para la Integración, Organización y Funcionamiento del 
Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) del municipio de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en fecha 22 de agosto de 2017 Num. Ext.  334. 

TERCERO. Lo no previsto por el presente Reglamento será resuelto por Acuerdo del H. 
Ayuntamiento de Veracruz, tomado en Sesión de Cabildo. 

Reglamento para la Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de Desarrollo 
Municipal del Municipio de Veracruz. Dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Veracruz a los 05 días del mes de febrero de 2025. CÚMPLASE.  

Lic. Patricia Lobeira Rodríguez, 
Presidenta Constitucional del H. Ayuntamiento de Veracruz 

Rúbrica. 

Mtro. Sergio Armando Cortina Ceballos, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Veracruz 

Rúbrica. 

folio 0190 
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